
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. 1O LEY 20,571, REEMPLAZADO POR LEY -20.772 N(IMERO DE PERMISO

1282
FECHA

29110t20't5
ROL S.¡.t

6024-70

OIRECCION DE OERAS , ]. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOSI

A) Las atribuciones e.nanadas delAn 1" delaLey20671 Íodilicada pot la ley 20 772

B) La solicilud de PerJ¡iso y Recepción Def nit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente tl" 20122 de fecha 2110912015

'1.- Otorgar Cert f icado ¡e Regu arizació¡ que olo¡ga simLrltánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Soc al con una superf c¡e de 19,21 ñ2
para el predio ubrcado en calie /avenrda /camrno

0447 Lote No

PASAJE ROQUE ESTEBAN SCARPA

Manzana Sector

URBANO Zara

de conformidad a plancs esquematrcos y antecedentes trmbrados por esta D O.M. que forman pane del presente Cert¡f¡cado de
Regularizació¡

2.- lndrv¡dualzacio'' del l¡teresado

NOI'¡BRE O RAZÓN SCCIAL I. PROPIETARIO R U,T.

LORCA IlIENDEZ ]\4ARCELA 12253249-6

R U,TREPRESENTANIE LEI \ ¡É PRoPIETARIO

TEMUC() ú URBANo RU RAL

NOTAjEnlaaprooa:onoeproyectosyrecepco¡esqueseacogenalAlt 1"delaLeyN"20772 los fuñcionarios municipales quedañ excentos de lo
drspueslo en el An 2-" de . LGUC sob¡e ¡esponsábi rdad ce los lunc onarios

irLleclo ver nota)

NOt¡tsRE O RAZON SOCirL a! ! Errpresa !úTAROUIfEC'lOo PROFESIONAL COMPETENTE

NOIüBRE OEL AROUITEC¡O J PROFESIONAL COMPETENfE RLIJPOiISABLE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

NOTA: Deberá corcL,r tr este profes ona en caso de ampLracLones en 2do piso o superiores salvo que cuente con iñforme Favorable de Inspección de
Obra de lá D.O f\4

NIVEL DESfINO CLASIFICACION Nl2 SUBTOTAL
E4 19,21 1.632.351

TOfAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 19,21 1.632.351

fOfAL CONSTRUIOO A LA FECHA 69,55 o.F.L. ¡¡o 2 SI

EXENTO DERECHOS. LEY N" 20.772

NOTAS I

1 Cualquier dferefc,¡ ce Ér¡esenle proyeclo col a re¡ idad provocará la a¡l! ac ó¡ de presente pemiso

1

5 ICARPETA 125: año i015 - SEO 20122 año 2015

En Ia ¿probacr,r'r de proyectos y recepcones que se acogen alArt 1' Transitoro de la Ley N" 20.772, os funcionarios municipa¡es quedan erentos de lo
dispueslo en elirl 22 ae la LGtJC, sobre responsao ldad de los funooñarios.

El presente pe¡niso aprueba 19.21mts2 e¡ 2 pisos Compleiando !n tota de 69.55m1s2 en 2 pisos (50.34mb2 en 1er piso y 19.21mts2 en 2do piso)destino
v vrenda

CARO INA C0i, ti[?/\SI.EAL
Arcl: , I

Dirección Ce 0i r.r, r,r.'riiciilirii'i
.TEP

ARCUI]ECTO

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS IVIUNICIPALES

C) Los antecedentes exigrdos en el art culo 1ó de la Ley N' 20 671, reemplazado por la LEY 20.772.
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